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MODELO DE INSTANCIA 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS TRABAJADORES/AS EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPINOSO 

DEL REY EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2023. 

D. /Dª. ……………………………………………………………….…….……...…, con D.N.I. número………………………….., y domicilio a 

efectos de notificación en calle…………………………………………………………..…..……...., número…………, 

localidad…………..………………..…………….., Provincia………………., teléfono……..……………………. y correo electrónico 

………………………………………………………………………… que expresamente se designa a efectos de futuras notificaciones. 

Expone: 

Primero. Que vista la convocatoria anunciada por el Excmo. Ayuntamiento de Espinoso del Rey de 4 plazas de 

peones. 

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 

del plazo de la presentación de la instancia. 

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a la selección de los puestos ofertados. 

Cuarto. A la instancia se acompaña la siguiente documentación (marcar la documentación que se adjunta): 

1. Modelo normalizado de presentación de solicitud. 

2. Fotocopia del D.N.I. 

3. Fotocopia de la tarjeta de demanda del Servicio Público de Empleo. 

4. Fotocopia permiso de conducir. 

5. Fotocopia carnet de manipulador de productos fitosanitarios. 

Quinto. Para la valoración de las circunstancias personales se indicará: 

 Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en 

situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta y que hayan permanecido inscritas, como 

ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a 

alguno de estos grupos: 

 1º Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones contributivas 

por desempleo. si □ no □ (marcar) 

2º Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que en el ordinal 

anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios 

Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de 

Castilla-La Mancha. si □ no □ (marcar) 
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3º Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez años anteriores a contar desde la 

publicación de la orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas 

Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por 

desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las Oficinas Emplea de 

Castilla-La Mancha. . si □ no □ (marcar)  

4º   Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún 

miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan 

estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes. si □ no □ (marcar) 

5º Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una 

oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado 

de discapacidad igual o superior al 33%. si □ no □ (marcar) 

 6º  Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con edades entre los 
dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o estén inscritas como beneficiarias en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el 
artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato 
formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.  
si □ no □ (marcar) 
 
 7º Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que deberán formalizarse 
al menos el 15% de los contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, salvo que no exista 
un número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje. si □ no □ (marcar) 
 

8º Personas con capacidad intelectual límite, personas con trastornos del espectro autista y personas 
víctimas de trata de seres humanos. si □ no □ (marcar) 

 
9º Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y 

Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta orden, se consideran como tales, a quienes acrediten 
por sentencia que han sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.  
si □ no □ (marcar) 
 
 

Sexto.  Permiso de conducir:  si □ no □ (marcar) 

     Vehículo propio: si □ no □ (marcar) 
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Por todo ello,  

Solicita, que se admita esta solicitud para la selección del personal de referencia. 

En Espinoso del Rey, a.…..….de……..……………..de ………….. 

El solicitante. 

 

Fdo……………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA – PRESIDENTA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ESPINOSO DEL REY (TOLEDO) 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y con la normativa española vigente, se le informa que los datos recogidos en el presente 
formulario son necesarios para la prestación del servicio que se pretende y su negativa a proporcionarlos supondría la imposibilidad de prestar el mismo. Con su 
firma de aceptación de la solicitud consiente expresamente y autoriza como Responsable del Tratamiento a AYUNTAMIENTO DE ESPINOSO DEL REY con CIF 
P4506300E  y mail  ayuntamientoespinoso@gmail.com para el tratamiento de todos los datos personales facilitados por usted a fin de prestarle el servicio 
solicitado y realizar la gestión  del mismo. Los datos proporcionados se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento legal. Los datos no se cederán a 
terceros salvo en los casos que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos, solicitar su 
supresión, limitación u oposición y en su caso portabilidad. Contacto Delegado de Protección de Datos: Francisco Rojas frojas@laboralgroup.com  
 Si doy mi consentimiento                     No doy mi consentimiento     
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